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neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de k 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales d« 
h provincia.

4 .‘ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrado! 
de Proniedades y Derechas del .Cslndo, y demás dependen 
cias de la Administración económica provincial. ;

5 .* Los anuncios oficiales , sea cual fuere la Autoridad ó 
Corporación de quien procedan.

peñan para ejercer los que se le 1 les de España, con arreglo á las 
confieran de elección popular. 1 leyes del Reino, cuyo beneficio po- 

f Oe Real órden lo diiro á V, S. 1 drá aplicarse á otras naciones por 
para su inteligencia y efectos con- 1 Real decreto expedido á consulta 
siguientes. Dios guarde á V. S. 1 del Consejo de Estado y con acuer- 
muchos años. Madrid 6 de Diciem- 1 do del de Ministros: Visto el expe
bre de 1865.—Posada Herrera. \ diente instruido acerca de la inter-

<3.M. la Reina nuestra Señora, y su augusta Real familia conti- 
lá m en esta córte sin novedad en su importante salud. j

Madrid 23 deDiciembrede 1865.

bícetadel 10 de Diciembre do 1865)

Ministerio de la Gobernación.

REALORDEN.

Administración local. —Nego
ciado 5.°

.¿ba Real órden de 15 de Marzo de 
declarando que son empleados 

públicos y que no pueden ser por 
i^Mgaitínte Diputados provincia- 
^^ los Relatores y Escribanos de 
Penara de las Audiencias, puso 
lÍDnino á varias dudas que en la 
Pfictica ocurrían acerca del verda- 
úefo^carácter de estos funcionarios, 
disposiciones análogas que definen 
^ fins tienen otros agentes públi- 
^(^3 ó de la Administración, tanto 
P^^a los efectos de la ley de 25 de 
Setiembre do 1863, como para los 
•J^U de8 de Enero de 1845, fací- 
^il‘^ igualmente la interpretación 
y aplicación acertada de las dispo- 
^’^'iones que una y otra compren- 
^Q respecto á la incompatibilidad 

los cargos de Diputado provin- 
^^ ó individuo de Ayuntamiento

Sr. Gobernador de la provincia 1 pretacion que debiera darse ala ex- 
¿0^ ..................  | presada ley, y la resolución adop-

| tada en 21 de abril de 1864, de 
___  . | acuerdo con lo propuesto por el con 

.1 sejo de Estado en pleno, la «Reina» 
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer 
se manifieste á V. S. de conformi
dad con la expresada resolución:

TVí^^ 1966.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
SECCION DE FOMENTO. !•’ 1» ’«í ?« ''’ f® 1“}’®

' ' 1 citada autoriza unicament* a las
Industria y Comercio. 1 compañías mercantiles Francesas 

'1 para que comparezcan ante los Tri- 
Exemo, Sr. Ministro de Fo- 1 p^^Qg^igg españoles, sujetándose á 

mentó en circular de 30 deNoviem- 1 |^g leyes civiles, penales y de pro- 
bre último me dice lo que sigue. 1 eejiu^ientos del pais, y para que 

«Con fecha 4 del actua' dirigí al j persigan judicial ó extrajudicial- 
aqueUos cargos que tienen en apa- Qobemador de la provincia de Mur- | mente lo que les pertenezca ó se 

cía la Real órden siguiente: 1 les deba; pero ni les faculta para
Vista la consulta elevada por ese 1 establecer sucursales, ni les dispen- 

Gobiemo de provincia respecto á si 1 g^ ¿g ¡^ necesidad de fijar su domi- 
las sociedades establecidas en el | qíhq g^ España, ni de formar sus 
extranjero tienen que llenar previa- 1 estatutos y reglamentos con arreglo 
mente los requisitos exigidos, en 1 g^| Código de Comercio y á las leyes 
nuestra legislación pará poder ser j españolas relativas á las sociedades 
inscritas en el registro público de j anónimas y á otras asociaciones 
la provincia; consulta motivada por j que necesitan autorización del Go- 
haberse presentado con este objeto 1 tierno.
una escritura de sociedad coman- | y 2.® Que por lo mismo debe 
ditaria por acciones, otorgada en j otorgárseles el permiso para que ve 
Bruselas con el titulo de La Vega | constituyan y funcionen, ó establez- 
Murçi^nUu y. bajo la razón social | qq^q sucursales, cuando cumplan 
Sestgaréns Stein y Compañía. Vista 1 egtos y los demás requisitos que 
la ley de 20 de Julio .de. 1862,'^ue | dichas leyes exijen.
concede á las sociedades anónimas 1 Loque de órden de S. M. traslado 
y- demás asociaciones comerciales, | á V. S. para su conocimiento, y a 
industriales ó de crédito, banca y 1 Rh de que la preinserta resolución

con aquellos que tienen el carácter 
de destinos públicos. Pero' aun des
pues de repetidas declaraciones dic
tadas para varios casos, ocurrían 
frecuentemente dudas respecto de

rieucia alguna analogía con los 
qúe han sido comprendidos en ellas. ■ 
Así sucedía, por ejemplo, con los 
Procuradores de les Tribunales, y 
Juzgados del fuero común y de los 
especiales, y algunos Gobernadores 
se vieron en el caso de consultar si 
las peronas que desempeñan esos 
oficios están comprendidas en la 
incompatibilidad que establecen las 
leyes anteriormente citadas respecto 
de los funcionarios públicos.

Con 
acierto 
acerca

objeto de dictar con mayor 
una resolución general*, 

de este punto, la Reina
(q. D. g.) tuvo por conveniente ■ 
disponer se consultase‘.al Consejo 
de Estado en pleno sobre este par- •

El

tieular; y de conformidad con lo i
propuesto por dicha corporación, giro establecidas en Francia con la 
S. M. se ha dignado mandar /que
el cargo de Procurador no incapa
cita á los individuos que lo desem

autorización del Gobierno, la facul
tad de ejercitar sus acciones y com
parecer en juicio ante los Tribuna-

sirva de regla .général para los ca.sos 
que puedan ocurrir ds igual natu
raleza y de interpretación á la men
cionada ley de 20 de Julio de 1862.»
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Lo que he dispuesto insertar en 

este periódico oficial para su publi
cidad y efectos consiguientes.

Valladolid 11 de Dic embro de 
1865.—José Gallostra.

JV-ííí». 1989.

DISTRITO MUNICIPAL DE VALLADOLID MES DE SETIEMBRE DE 1865.

ffXTJiA OTO de la cuenta de J'ondos municipales correspondiente al eáfpresado meS:, cue comprende 
. tenaat ^ue resultaron enfin del anterior, las cantidades recaudadas en el de la cuenta u lo

en el mismo a las olfh^aciones del presupuesto viffente. ’
7Ví¿m. 1.967

GOBIERNO DE PROVINCIA.
SECCION DE TOMENTO.

Industria y Comercio.
El Exemo. Sr. Ministro de Fo-

CAPÍTULOS. CARGO. n.
-------------- --- díS. cents. TOTALES,

mentó con fecha 30 de Noviembre 
último, me dice lo que sigue:

«La Reina (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que los fabricantes 
que en lo sucesivo soliciten certifi
cados de marca para distinguir los 
productos de su industria, con arre
glo á lo prescrito en el Real de
creto de 20 de Noviembre de 1850. 
presenten con la solicitud corres
pondiente el documento que acre 
dite su calidad de fabricantes y dos 
ejemplares del diseño y de la nota 
esplicativa del mismo, á fin de que 
uno obre en este Ministerio y otro 
se conserve, como dispone el es- 
presado decreto en el Conservatorio 
de Artes, hoy Real Instituto In- 
dustrial¿ ' ■

Existencias que resultaron en fin del mes anterior en nanel v me
tálico. Relación núm. 1.®....................................... n j m í

1 .• Productos de Propios, deducidas las contribuciones y el20 ñor 100* * i ^0-672,221 0^
Relación núm. 2.°\

2 .® Idem de montes con igual deducción. Relación núm*. 1
3 .* Idem de impuestos establecidos. Relación núm. 3. i.nnñ

• 4.* Idem de Beneficencia. Relación núm4. . . . '. 70 coo 01
1 5.® Idem de instrucción pública. Relación núm .... ’ » i

6 .® Idem de corrección pública. Relación núm. ... ’ f
7 .• Idem de extraordinarios. Relación núm. 51 q j f
8 .* Idem de resultas dé presupuestos anteriores. Relácio*n núm. 6. . 44,379 69

Jlemrsos atitorinados íiara cuirir el dé/dt del presupuesto, ,4, ^L
d saier: > 141,7^^08

1 Por recargo a la contribución territorial. Relación núm, »
iPor idem à la industrial y de comercio. Relación núm’ » 1
iPor arbitrios sobre las especies determinadas de con- 1 S

\ 9® < ®nm. o, deduci do el 10 por 100 de recaudación para \ '
j la Hacienda. Relación núm. . ' . . . . , 17 1 ***
IPor idem sobre materiales de construcción*. Relación . •
/ número.'

Ai-propio tiempo ha tenido á bien 
ordenar S. M. se recuerde á los mis
mos interesados la- obligación en 
que se- encuentran: de satisfacer los 
dorecht's correspondientes á este 
servicio en el término de tres meses, 
a contar desde el dia en que veri
fiquen la presentación de sus ins
tancias, si bien advirtiéndoles que 
con arreglo a lo dispuesto en la le
gislación vigente el pago se verifi
cará' en-la Dirección General de 
Agricultura, Industria y comer
cio, en papel de reintegro, en lu“ 
gar de metálico, como dispone el 
artículo 6.° dei Real decreto ci
tado.

Lo que de órden de S. M. digo 
á V. S. para su inteligencia y á. 
fin de que llegue á conocimiento 
de los interesados, á cuyo efecto 
deberá disponer se publique esta re
solución en el «Boletín oficial» de 
la provincia, cuidando igualmente \ 
de que por ese Gobierno no se ad
mita ni dé curso, desde'el recibo de 
esta comunicación á ninguna soli
citud de la clase referida, sino se 
presenta acompañada de lós docu
mentos que prescriben el mencio
nado real decreto y esta’ disposi
ción, teniendo además en cuenta la 
necesidad de espresar siempre en eí 
oficio de remisión si el solicitante 
se halla inscrito en la matrícula in
dustrial y de comercio de la proviu- 
cia, como fabricante, y en elpunto 
donde stée situada la fábrica. »

Lo que he dispuesto insertar en 
este periódico oficial para conoci
miento del público y demás efectos, 
oportunos.—Valladolid 11 de Di
ciembre de 1865.-José Gallostra

f Por idem sobre otros objetos. Relación núm. J

Total carffo rs. vn. , . .■ , . , 10.813,997 14

Articulos, DATA
----  --- ’ PERSONAL. MATERIAL TOTAL.

Capitulo 1.°—Castos de Apuntamiento. ^^’ ^^^^^' d¿s. cénts. Jis. cénts,

1 .’ Sueldos de los empleados y profesores,facultativos. » » '
A, Material de oficinas é impresiones. ? * , ’ ” ^ *
3 .’ Suscriciones autorizadas. . .....*' ,” * 1.633 « 1,633 »

• ’ Oonservacion y reparación de la casa consistorial. ’ » « ” ” *
Idem de sus efectos y moviliario............................... * » ’^ ” ” ’

6 .“ Gastos que originan las quintas, . . . ^ * ” ” i in * * ’
7 .® Idem las elecciones para diputados provinciales* y á ” * ” ^^^ *

cortés..................................... ..... . . -
8 .® Gastos menores de las Casas Consistoriales v* repre- ’ ” . * , ’ ’

sentacion del Ayuntamiento. „ non
9 . Gastos de la comisión de evaluación y repartimiento. »» 163 11 163 11

Capitulo 2.®.^—Tolicia de seguridad. - •

K g^tos de las tenencias de Alcaldía y escritorio. . „ „ ano ... ,
q’o Haberes de la guardia municipal .y serenos. . . , , 400 . 400 >

Equipo y vestuario de los mismos............................. ” ’ ’
^®onros de incendios

0*0 Gastos de veredas, estraordinarios y urgentes.. . » » » » ’
6. Barcos auxiliares en el Pisuerga 9 » » »

. Capitulo 3.°—-Policia uriana p rural. ,

1 . Gastos generales del ramo.. . . ?
2 . Alumbrado público. • . . , . » » , ^ ^ »

. 3." Limpieza. \ ;................................... ’* 10.680 9810,680.^
4 .^ Arbolado de los paseos públicos * * ” 2,369 13 2,26^

Mercadps y puestos públicos. . .Í
6 .^ Matadéros. ' ’ ” * »
7 .® Cementerios.. . . . . ............................. ’ * . * » ’
8 . tastos de deslinde y amojonamiento del término iu- " *

risdicional y terrenos pertenecientes al común. ,

Capitulo 4.®—/nstruedon piHUca. i-

Personal de instrucción primaria. . . . , . ' „ »
2. . Material de escuelas y reparación de 'efectos’ de* l*s ” ” ’ ’ • "

mismas. ....
3. Alqmleres de los edificios que ocupen las 'escueias ' * ’ ’’^^ ’
4 « reparacion y mejora de los mismos. .’ ’ , , 'one qO5:
4. Premios y subvenciones que se destinan á meiorar ^^^ ’ *

la enseñanza.. . . ; . >
•................................ •* 1,410» W
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nOiSTINUÀ LA'DATA. PERSONAL.

J¿s. cents.

MATERIAL.

Bs. cénts.

TOTAL.

7?<?. cénts.

Capitulo 5.”—Beneficencia.

M3W
ïV^Wz. 1968.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO.

SS.

103

s.
Si.

14

3.”
4.”
5.°

6/
7." 
8?

9.*
10.

li.
12.
13.

Gastos totales del ramo, según las cuentas de cada 
establecimiento• 

Socorros domiciliarios, según la legislación especial 
que rige para este ramo. . .. ...........................

Auxilios benéficos en épocas de carestía y calamida
des públicas.........................................................

Socorro y conducción de pobres transeúntes y 
enfermos. . . . • • • .........................

Socorros á emigrados pobres, . • .•, • •, • .• • 
Subvenciones que dan los fondos Municipales a vanos, 

institutos ó establecimientos benéficos..............
Por aumentos y alteraciones que comprende cada 

establecimiento de Beneficencia ensu adicional de 
gastos nuevos y de resultasde años anteriores. •

Capitulo Q.°.—Obras públicas.

Entreten!niient® de los edificios del común. , . '. 
Ídem do los caminos vecinales y puentes..................
Idem de las fuentes y cañerías. ......
Idem de las alcantarillas. / . ••••••••
Continuación (ó terminación) de las obras de repara- 

cion del matadero..................... ; k •’ ’ ’
Idem de las del mercado y puestos en las ténas. .
Aceras, empedrados y adoquinado. . . • •.•■
Personal de las obras que se ejecutan por adminis

tración.................................................................
Material de las mismas. .• • ■ • • • • • 
Continuación (ó terminacion)de las obras derepara- 

cion. de la casa consistorial. ... .
Idem de las del cementerio.^ .....................................
Idem de las de los paseos públicos............................
Para continuar la rotulación de calles..................... •.

21,225 74

)>

»

»

»

9,838 84

21,225 74

»

J»

Capit'ii'lo'l.°—Corrección p'ábUca

»
»

»

»

»

9,838

»

»

84

JO

Ti

* 
t 

» 
>

»

j

11

í 
;

? 
» 
»

98
13

J
*
9
»

1."
2.°
3.®

2.®
3.®

1.“
2.®
3.’
4.°
5.'’

6.°

7.°

8.”
9.®
10.

1.*’
2.® 
a.’ 
4.° 
5.® 
6,®
7.®

Personal del depósito municipal. ...... 
Material del mismo. . • • • ’
Gastos generales de la cárceldel partido judicial. .

Capitulo 8.^—Montes.

Personal de los empleados y guardas del ramo. .. 
Conservación y fomento del arbolado........................ 
Gastos de desfindey amojonamiento. ....

CaBiUdo^".—Cargas.

Anualidad corriente de los censos. . . . . . > 
Otra anualidad á cuenta de ^^®.^^^^^ f^A • * ’ ’
Funciones de Iglesia, iluminaciones y festejos. . .

, Jubilaciones, pensiones y7*'“*®^‘^?P“5íXidó 
Intereses y amortización del empréstito autorizado 

PaJo d^n^ ’ ' ¿or’lOÓ igual átada uno deles
créditos que tiene contra si el Municipio . - • 

Subvenciones á Ferro carriles, con arreglo a la y 
de 22 de Mayo do 1859. ... . • *

Otras subvenciones ó compromises contraídos. . .
TnrIpmni/aciones de terrenos expropiados.. ... .
Gastos de litigios con la competente autorización. .

Capitulo 10.— roluntarios.

Por el trozo del camino de. . . • • • • • • 
Por la nueva fuente inonumental en el paseo de^. 
Por levantamiento del nuevo plano delà Ciuda . 
Por la obra de las casas consistoriales ... 
Por ensanche del cementerio por e; ¿ado . .
Por ensanche y alineación de la calle o plaza de. 
Por gastos de estudios y traída de guas. . . .

553
3,763

42
10

JO

Ti

»

» 3,191

1,127 »

4,000
222

40

553
3,763

42
10

3,191 40

1,127 «

4,000
222

(Se continuará)

Ferrocarriles.- Explotación.

El Illmo. Sr. Director General de 
obras públicas con fecha 21 de No
viembre último me dice lo que sigue:

El Exemo. Sr. Ministro de Fo
mento me dice con esta fecha lo 
siguiente:

Illmo. Sr.: Con el fin de evitar los 
inconvenientes que ha producido la , 
falta de cumplimiento de los artí
culos 132 de la Instrucción de 10 
de Abril de 1862 y 161 del Regla
mento de 8 de Julio de 1859, la 
Reina (q. D. g.) se ha servido dis
poner: Primero: Que V. I. dé las 
órdenes más terminantes para que 
ninguno de los funcionarios públi
cos afectos á la inspección, tanto 
facultativa como administrativa de 
los Ferro-Carriles, cualquiera que 
sea su clase y categoría, deje de 
presentarse en los 'actos de su im
portante servicio con el uniforme 
completo que le corresponda. Se
gundo: Asi mismo deberán verifi
carlo los empleados de las Empresas 
que, en caso contrario, no podrán 
ser considerados más que como me
ros viagères para todos los efectos 
de los reglamentos de policía de los 
Ferro-Carriles. Tercero: Que nin
guna Empresa pueda adoptar uní' 
formes que por su semejanza ad
mitan fácil confusion con el de los 
individuos de las inspecciones. Cuar 
to: Quo á esta Real órden dé V> I. 
la mayor publicidad á fin de que, 
conocida de todos, no pueda ale
garse ignorancia por aquellos que 
desobedezcan á los empleados de 
que se trata, nipor los demás agentes 
de la autoridad que fueren requeri
dos para prestarles el auxilio que 

1 les deben.. Y quinto: Que desde el
dia que V. I. fije, sea obligatoria 
para los individuos de la inspección 
administrativa el uniforme siguien

»

te: Para los Inspectores primeros, 
de primera, segunda y tercera cla
se, levita de paño azul turquí oscu
ro, cuello vuelto y solapa suelta con 
dos hileras casi paralelas de cinco 
dorados exactamente iguales al 
adjunto modelo y en disposición 
de abrocharse hasta arriba; dos 
botones atrás en el talle, uno peque
ño en cada boca-manga, que tendrá 
diez centrímetros de alto y las di
visas del empleo: chaleco de paño 
azul turquí oscuro con cuello vuel
to y una hilera de siete botones 
botones pequeños que permitan 
abrocharlo hasta arriba; en verano 
podrá usarse chaleco blanco ó gris 
oscuro, pero no sera obligatorio: 
pantalón de paño azul turquí oscu
ro, pudiendo en verano sustituirse 
por hilo ó lanilla gris oscuro; gorra

tiMCD 2022-L5



cilindrica^ de piño azul turquí os- Ila, q^é en virtud de lo dispuesto

en Real órden de 23 de Noviembre 
próximo pasado se rebajan los pre
cios limites estipulados, hallándose

Y como garantía de esta propo- 
sicion acompaño carta de pago del 
depósito de ciento cincuenta escu
dos hecho en la caja del materi al de 
artillería de dicha plaza.

(Fecha y firma).

curo con la divisa del empleo, y 
delante sobre ella un escudo arre-
glado ai modelo que se acompaña, 
visera rectangular con barbuquejo 
de charol negro y dos botones pe
queños dorados: pañuelo de seda 
negro al cuello; en las líneas some-

kilóg.s Gra.s

tidas á su inspección; bastón de caña 
con puño y contera dorados, cordo
nes y bellotas de oro y seda azul 
turquí, por mitad; las insignias se 
llevarán en la gorra y en las vueltas 
de las mangas, consistiendo en tres, 
dos ó una serreta de oro de diez 
milímetros de ancho y en un todo 
conforme al modelo que se acom
paña: gaban-saco azul oscuro con 
solapa suelta y cuello vuelto, y en 
tiempo lluvioso se podrá usar gában 
impermeable y tunda de hule para 
la gorra. Para los Inspectores se
gundos y terceros, uniforme igual 
al que queda descrito, con la dife
rencia de sustituir la plata al oro 
en las insignias, botones bastón, etc. 
etc., llevando una sen^eta los terce
ros y dos los segundos. Los Comi
sarios primeros y segundos y cela
dores usarán uniforme igual al de 
los Inspectores segundos y terceros, 
con la diferencia de ser de cinco 
milímetros solamente las sarretas, 
tambien de plata, y llevando tres los 
Comisarios primeros, dos los segun
dos y una h/s celadores. Los Comi
sarios primeros y segundos usarán 
en las líneas en qué sirvan bastones
con puño y contera de plata ó me
tal blanco con cordones y bellotas 
de seda azul turquí. Lo que tras
lado a V. S. para su conocimiento 
y el de todos sus subordinados. Lo 
que he dispuesto insertar en este 
periódico oficial para conocimiento 
del público á los efectos consiguien
tes. Valladolid 11 de Diciembre 
de 1865—José Gallostra.

A4í». 2028.

Don Gregorio García Oraa, oficial
segundo de Administración mili
tar, encargado de los efectos del 
material de Artillería en esta 
plaza,

Hace saber: que no habiendo pro
ducido remate las dos subastas ce
lebradas en los dias 24 de Agostoy 
18 de Setiembre último con el fin 
de enagenar 5.333 kilógramos 268 
gramos de hierro viejo que existen 
en les almacenes de Artillería de 
esta plaza, se convoca por el pre
sente á una tercera y formal licita
ción que tendrá lugar ante la Junta 
económica de este parque el dia 
veinte de Enejo próximo á las doce 
de su mañana con sujeción al mis
ino pliego de condiciones que sirvió 
para las anteriores y modificación 
introducida en la segunda de aque

el citado pliego de manifiesto en la 
propia dependencia, y advirtiendo 
que la cantidad de hierro que se 
cita la constituyen diferentes par
tidas de las procedencias siguientes:

Del desbarato de 
montajes, carrua
jes y otras piezas. 

Bel id. de fusiles.. 
De cañones de esco
peta inutilizados.. 

De llaves, tornillos 
y otras piezas de 
idem 

4.027
377

000
801

716 364

212 103

5,333
Las personas que deseen 

268
intere-

sarse en dicha subasta harán sus 
proposiciones en pliego cerrado con 
sujeción al formulario que á conti
nuación se esprésa, y como garan
tía de ella han de acompañar el do
cumento que acredite haber depo 
sitado anticipadamente en la caja' 
del material del parque citado la | 
cantidad de ciento cincuenta escu
dos; no admitiéndose ninguna que 
carezca de este requisito, como 
tampoco las que no se refieran á la 
total adquisición del hierro espre- 
sado y las quo ño llenen los precios 
límites que al efecto se designan, y 
son:

Ciento veinte milésimas de escud 
por cada kilógramo del que pro
cede del desbarato de montajes etc.

Ciento treinta milésimas de idem 
por cada idem del que idem de fu
siles. ,

Ciento treinta idem de idem por 
cada idem del que idem de cañones 
de escopeta inutilizados.

Cincuenta milésimas de idem por 
cada idem del que idem de llaves, 
tornillos y otras piezas de idem. 

Ciudad-Rodrigo 16 de Diciembre 
de 1865.—P.I.—El oficial segundo 
de A, M., José Moncayo,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de... enterado 

del pliego de condiciones para la 
venta en pública subasta de 5.333 
kilógramos y 268 gramos de hierro 
viejo que existe en los almacenes 
del parque de artillería de Ci u 
Rodrigo, rae comprometo á tomarlo 
por completo y satisfacer en su 
equivalencia lo siguiente:

Por cada kilogramo del que pro. 
CjStíG de desbarato fíe montajes 
carruajes y otras piezas(T. en letra.) 

Por cada id del que id. de fusil 
(T idem).

Por cada id. del que id. de caño’ 
nes de escopetas inutilizadas (T), 

Por cadaid. del que id. de llaves,. 
| tornillos y otras piezas de id (T)..

7Vww. 2012.
Don Esteban Blanco Costilla, Juez 

de primera Instancia del distrito 
de la Audiencia de esta ciudad.

Por el presente edicto^ cito, Ila” 
mo, y emplazo á Victoria Mateo 
Blanco, y Juana Muelas Arias, ve
cinas de esta ciudad, cuya residen
cia se ignora, para que dentro del 
término de quince días, comparez
can en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda, á ser requeiidas 
de pago por las costas que se las 
impusieron en causa que se las 
siguió, por estíífa de varias r opas 
á doña Remedios Colmenares, bajo 
apercibimiento de que no hacién
dolo, se las declarará rebeldes, 
parándolas el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Valladolid á trece de 
diciembre de mil ochocientos se
senta y cinco.—Esteban Bianco 
Costilla.—Por su mandado, Juan 
Gómez Salazar.

Mm. 1987.

Don Esteban Blanco Costilla. Juez 
de primera instancia del distri
to de la audiencia de esta capi
tal y su partido.

Por el presente, cito, llamo y 
emplazo á Torcuato Palacios Fer
riz, natural de Sástago, para que 
en término de nueve dias compa
rezca en el depósito municipal de 
esta ciudad, á fin de notificarle el 
Real auto proveído en ei incidente 
de causa instruido contra el mis
mo, sobre pago de costas y gastos 
del juicio, originados en la que se 
le siguió por robo de dinero á Jo
sé Retortillo. Dado en Valladolid á 
doce de djeiemhre de mil ocho 
cientos setenta y cinco.—Esteban 
Blanco Costilla.—Por mandado de 
SS., Gregorio Nacianceno Muñiz.

CIRCULAR.-—NÚM. 1988. í
Los Sres. Alcaldes de esta pro- Í 

vincia, destacamentos de la Guar
dia Civil y demás dependientes de 1 
mi autoridad, procederán á la j 
captura de Torcuato Palacios Fer- 1 
riz^ natural de Sástago, y en caso \
de ser habido, se pondrá á mi dis- j 
posición <'on las seguridades debi- i 
das Valladolid 14 de diciembre de i 
1865.—José Gallostra. |

t

Añm. 1979.

El Sr. Juez de primera hiqton • 
do la villa de Tordesillas 
partido, con fecha 9 del *2 
me dice lo que.sifrue:

•Al .Sr. Gobernador civil de 1. 
oB™ " hago sabe 
H^ L^ Í*,^ y por testiee 
1.10 del infrascripto, se sigae cann 
criminal en averiguación de los an 
teres del robo de un copon coT^ 
cubieita. una diadema de Virgen» 
una inedia luna, todo de pl* 

de Vilavieja: en cuya causa ti 
acordado entre otras co.sas exhortar 
á V. S. como lo verificó por el 
presente, por el ’cual de parte de 
S. M. (Q D. 6.) Ic requiero y'de 
la mia ruego y encargo que luego 
que lo reciba se sirva aeeptarie j 
en su cumplimiento’disponer que 
por los dependientes do Vigilancia, 
Alcaldes y Guardia civil do esa pn' 
vincia, so proceda á la busca, de
tención y remisión á este Juzgado 
de los do.s sugetos cuyas señas se 
expresan á continuación, los cuales 
se dedican á la venta de objetos de 
metal blanco para Iglesia y á com
prar oro y plata vieja, el primero 
como principal y el segundo como 
criado de este, y caso de encon- 
trárseles algunos de los objetos ro
bados se remitan tambien á este 
Juzgado: y diligenciado se servirá 
V. S. devolverme el presente.

Dado en Tordesillas á nueve de 
diciembre de mil ochocientos sesen
ta y cinco.=Francisco Hernández 
de la Gándara. =Santos Fernandez,

Señas de los dos sugetes.

Uno es hijo de Manuel González 
Trapote (a) Pigeta, vecino de Vi- 
llalon, jóven, alto, buen mozo, 
viste pantalón claro, chaqueta cor
ta y hongo de color entreclaro.

Y el otro que le acompaña ea 
concepto de criado, jóven tambien, 
moreno y de buen color, viste pan
talón y chaqueta de paño pardoy 
sombrero del uso de tierra Campos: 
y llevan dos caballerías mulares.

En su consecuencia encargo a 
los Sres. Alcaldes de esta provincia,■ 
destacamentos de la Güardia Civil 
y demás dependientes de mi auto
ridad, den el más puntual y exacto 
cumplimiento al preinserto escrito 
y en caso de ser habidos los aO' 
tores del robo, se pondrán** á mi 
disposición con las seguridades de. 
bidas.

Valladolid 12 de diciembre do 
1865.—José Gallostra.»

VALLAD LID.
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